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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Femández Espinar López, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Alicante. 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro
cedimiento especial establecido en la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. registrado al número 
1.561/1991 y seguido en este Juzgado a instancia 
del «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Juan 
Antonio Martínez Navarro, contra doña Francisca 
Ferrera Gómez, se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por término de quince días, el 
bien que al final .. del presente edicto se describirá, 
por los tipos y en las fechas que a continuación 
se indican: 

Primera subasta el día 21 de noviembre de 1994. 
Tipo: 3.037.500 pesetas. pactado al efecto en la 
escritura de préstamo. 

Segunda subasta. si hubiere lugar a ella. el dia 
22 de diciembre de 1994, por el 75 por 100 del 
tipo de la primera. 

Tercera subasta, si hubiere lugar a ella, el día 
20 de enero de 1995, sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las diez treinta horas 
del día de su señalamiento, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Todos los que deseen tomar parte en 
la subasta. excepto el actor. deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 0102 del Banco Bilbao VIZcaya, agencia 
de Benalúa, de esta 9apital. en primera y segunda 
subastas una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 de los tipos respectivos. y en tercera subasta 
el mismo porcentaje del tipo de la segunda. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado, acompañando el resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación a 
que se refiere la condición anterior. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. cesión que deberá 
efectuarse simultáneamente al pago del precio. 
hecho que habrá de tener lugar dentro de los ocho 
dias siguientes a la aprobación de aquél. 

Cuarta.-Se devolverán todas las consignaciones 
efectuadas para tomar. parte en la subasta al con
cluirse el acto de la misma. salvo la que corresponda 
al mejor postor. la que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación, 
y, en su caso, a cuenta del precio del remate. 

También podrán conservarse en depósito, si se 
hubiese pedido por el actor. hasta el mismo momen
to de la subasta. las consignaciones de aquellos pos
tores que lo admitan y que hubiesen cubierto con 
su oferta el tipo respectivo, por si el primer adju
dicatario no cumpliese con su obligación y desearan 
aprovechar el remate por el orden de sus posturas. 
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Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
los tipos respectivos. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad de dominio y cargas se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan ser examinados pos los postores, quienes 
deberán conformarse con la titulación. sin que ten
gan derecho a exigir ninguna otra. y las carg'as y 
gravámenes anteriores y las preferentes al crédito 
del actor, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
quedando subrogado el adquirente en la respon
sabilidad de las mismas, por no destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sirva además el presente edicto para la notifi
cación de los señalamientos al deudor para el 
supuesto de que aquélla no pudiera llevarse a cabo 
en la forma acordada en autos. 

Séptima.-Si por causa mayor tuviere que suspen
derse alguna de tales subastas. se entenderá señalada 
su celebración para el día hábil inmediato. a la mis
ma hora y en idéntico lugar. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. 2. Vivienda. acogida al régimen de pro
tección oficial. en planta baja. tipo A, con acceso 
por la escalera primera de edificio en construcción 
denominado «Cartagena». sito en término municipal 
de Pilar de la Horadada, calle sin nombre y calle 
Torrevieja. Está distribuida en diferentes dependen
cias y tiene una superficie construida de 72 metros 
46 decímetros cuadrados. y útil de 55 metros 59 
decímetros cuadrados. Linda: Norte. patio de luces 
y, en parte, la vivienda tipo C. que tiene su acceso 
por la escalera segunda; sur, calle sin nombre y, 
en parte. rampa de acceso al semisótano; este, 
zaguán de entrada y, en parte, la vivienda tipo B 
en esta planta, y oeste, con rampa de acceso al 
semisótano. y, en parte. el edificio «Goya». en Cons
trucción. Cuota: Le corresponde una cuota de par
ticipación en los elementos y gastos comunes del 
edificio de 3.19 por 100. Se forma por división 
de la inscrita con el número 3.645, obrante al folio 
197 del tomo 1.459 del archivo. libro 37 de Pilar 
de la Horadada, inscripción primera, que es la exten
sa registral número 3.647 del Registro de la Pro
piedad de Orihuela. 

Dado en Alicante a 12 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Fernando Fernández Espinar 
López.-El SecretariO.-58.452-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Parínos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio de faltas número 
98/1993. habiéndose dictado en el mismo sentencia 
de fecha 19 de mayo de 1993, cuyo contenido lite
rahnente copiado dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a don Juan Antonio Ramirez Hunne. de la falta 
enjuiciada en las presentes actuaciones, declarando 
las costas de oficio. 
Asi, por esta. mi Sentencia, que será notificada en 
legal forma a las partes, con la advertencia de que 
contra la misma puede interponer recurso de ape
lación para ante la ilusuisima Audiencia Provincial 
de Alicante, que deberá fonnularsc en este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante, en el plazo 
de los cinco días siguiente" al de su notificación, 
lo pronuncio. mando y firmo.» 

y para que conste y sirIa de nC'tificación a doña 
Maria Consuelo Rivero GU~:ffCfO, y su publicación 
en el «Boletin Oficial del Est.ado», expido el presente. 
que firmo, en Alicante a 1.! de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. María JI!~;Ú1' Fa.rinos Lacomba.-EI 
Secretario. - 5 8.533-E. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 604/913, se siguen autos de eje
cutivo. otros títulos, a instancia del Procurador don 
Ramón Feixó Bergada, en representación de «Ban
sabadell Sogeleasing, Sociedad Anónima», contra 
doña Josefa Marco Ferrer y don Carlos Gassio Mar
co, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte días, el 
bien embargado a los demandados, que más abajo 
se detalla. La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Laietana, 
número 10. el próximo día 7 de diciembre. a las 
once treinta horas y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 4 de enero. a las once 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 8 de febrero, a las once treinta 
horas, en las condiciones prevenidas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil con las reformas contenidas 
en la Ley de 6 de agosto de 1984, haciéndose constar 
que los títulos de propiedad obran en autos, para 
ser examinados en Secretaría por los licitadores, 
que deberán informarse con su resultancia sin que 
puedan exigic otros y que subsisten las cargas ante
riores y preferentes. 

En caso de que la subasta tuviera que suspenderse 
por causa de fuerza mayor, se entenderá señalada 
cuantas veces fuere suspendida y si el siguiente día 
hábil fuese .sábado, se entenderá señalada para el 
siguiente día hábil. que no sea sábado. Se fijarán 
en todo caso edictos en los estrados del Juzgado. 
Asimismo. por medio del presente y para. en su 
caso, se notifica al deudor la celebración de las 
mencionadas subastas. 

El inmueble objeto de subasta es: 
Urbana.-Edificio sito en calle Luis Vives, núme

ro 40 de la ciudad de Sabadell, compuesta de sóta
nos, planta baja. destinada a garaje. establecimiento 
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y obrador. planta piso destinada a vivienda. Edi
ficado sobre una porción de terreno de 220 metros 
85 decímetros cuadrados, equivaJentes a 5.845 pal
mos 89 décimos de pahnó cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de SabadeU número 
1, al tomo 2.868, libro 879. folio 182. finca número 
11.642, inscripción tercera. 

Se halla valorado en 46.850.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-58.559. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor de Elena Murillo. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
3.260/1988. se sigue juicio de faltas en reclamación 
de 16.843.717 pesetas, siendo el denunciante don 
Ricardo Hemández y doña María Pilar Ribas. y 
el denunciado, don Fidel Palomares Blasco, en los 
que. en vía de apremio y resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, ténnino de veinte días y tipo que 
después se dirá. los bienes inmuebles embargados 
al deudor que al final se relacionan; convocándose, 
en su caso. en segunda subasta, por igual ténnino 
y reducción del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta. y de resultar desierta, en tercera subasta. 
por igual ténnino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del día 20 de diciembre de 1994, a 
las diez horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en vía Layetana, numero 2; para. en su 
caso la segunda, el día 20 de enero de 1995, a 
las diez horas, también en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y si fuese preciso. para la tercera 
subasta. el día 20 de febrero de 1995. a las diez 
horas en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera subasta. no se 
admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo. 

En cuanto a la segunda, servirá de tipo el de 
la primera, reduciendo un 25 por 100. 

En cuanto a la tercera se celebrará sin sujeción 
a tipo. y de existir postor que no cubra los dos 
tercios de la segunda, se suspenderá la aprobación 
del remate, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjui
ciamiento Civíl. 

Segunda.-Articulo' 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los posibles licitadores. para tomar par
te en la subasta, deberán consignar prevíamente, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina sita en vía 
Layetana, numero 2 (cuenta número 
0620-0000-76-3260/88), el 20 por 100 del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no podrán ser admitidas 
significándose que podrán presentarse por escrito. 
en pliego cerrado, posturas con la consignación 
antes dicha en la Mesa del Juzgado para tomar 
parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejeCl,ltante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas afer· 
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
casO de que resultase fallido el rematante. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Finca rustica. Olivar al sitio Molinillo, término 
de Agudo; de caber 2 hectáreas 80 áreas 53 ceno 
tiáreas. Inscrito en el Registro de Almadén. tomo 
275, libro 22 de Agudo, folio 67, finca 2.635, ins" 
cripción segunda. Valorado en 600.000 pesetas. 

Finca urbana. Casa vivienda en mal estado de 
conservación, sita en calle Del Risco, número 39, 
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de Agudo. Entre techado y descubierto ocupa una 
superficie de 180 metros cuadrados. Inscrita en el 
tomo 275 del Registro de Almadén, libro 22 de 
Agudo, folio 75. fmca 2.639. Valorada en 6.000.000 
de pesetas. 

Finca rustica. Olivar de tercera clase en el sitio 
de Poyales, ténnino de Agudo; de caber ... hectáreas, 
29 áreas 19 centiáreas. Inscrito al tomo 275, libro 
22 de Agudo, folio 186, fmca 2.694. Valorado en 
300.000 pesetas. 

Pertenecientes a don Pidel Palomares Blasco. 

Dado en Barcelona a 3 de octubre de 1994.-La 
Secretaria, Leonor de Elena Murillo.-58.506. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado--Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con-el núme" 
ro 530/1993, a instancias de Caja de Ahorros de 
Murcia, representada por el Procurador señor Cár· 
celes Nieto, contra la finca que luego se indicará. 
propiedad de los demandados don Antonio Costas 
Pérez y doña Angeles Caja Burgueros, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a pública subasta en 
la Sala de Audiencias de este Jugado, con plazo 
de veinte días, la mencionada finca, señalándose 
para la primera. el día 13 de diciembre, a las doce 
horas; de no haber postores para la primera, se 
señala para la segunda el dia 12 de enero de 1995. 
a las diez treinta horas y, en su caso, para la tercera, 
el dia 14 de febrero de 1995, a las diez treinta 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de licitación para la pri" 
mera subasta el de valoración de la finca en la escri" 
tura de hipoteca, 35.000.000 de pesetas; para la 
segunda. el 75 por 100 del mencionado tipo, y la 
tercera. sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas 
en las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consigmir, pre" 
viamente, en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los ~utos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub" 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado e.n la responsabilidad de los mis" 
mos. sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Bien que se subasta: 
Urbana.-Edificio en la calle Goya, número 7, del 

paraje de «Los Barreros», diputación del Plan, tér· 
mino municipal de Cartagena, que consta de planta 
baja, destinada a local comercial, que dispone de 
un aseo y dos despachos y mide una superficie cons" 
truida de 365 metros. cuadrados y planta alta o de 
piso, destinada a vivienda, distribuida en diferentes 
dependencias y terrazas con una superficie cons
truida de 220 metros cuadrados. Linda: Norte, pro-
piedad de don Agustín Lorente Garcia; sur y oeste, 
calle Gaya, y al este, resto de donde procede el 
solar segregado. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cartagena 1, tomo 2.412. libro 817, sección tercera, 
folio 63, finca número 38.481, inscripción quinta. 

Dado en Cartagena a 27 de julio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. José Antonio Guzmán Pérez.-EI 
Secretario.-18.528. 
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CASTELLON 

Edicto 

El Magistrado"Juez accidental del Juzgado de Pri" 
mera Insancia número 2 de Castell6n, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 376/l991, se siguen autos de decla· 
ración de menor cuantía, reclamación de cantidad, 
a instancia de la Procuradora doña Maria Pilar Sanz 
Yuste, en representación de «Confecciones Gimeno. 
Sociedad Limitada», contra don Antonio Madrid 
Caballero, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri" 
mera y pública subasta por térntino de veinte días 
y precio se su avalúo, la siguiente finca embargada. 
al demandado don Antonio Madrid Caballero. 

Urbana: Vivienda en calle Clemente, número 19, 
tipo A, planta segunda, del edificio sito en Murcia, 
partido de San Benito; de superficie 131,70 metros 
cuadrados, y 90 metros cuadrados útiles. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Murcia, 
al libro 65 de la sección del Ayuntamiento de Mur" 
cia, al folio 76 vuelto, inscripci6n 4.B

, finca número 
4.112. 

Valorada en 8.550.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Borrull, sin número 
(Caste1l6n), el próximo día 11 de enero de 1995, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con" 
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de su avalúo, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas. posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
'--- Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabiliad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 8 de febrero de 1995. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será de 
75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter" 
cera. sin sujeción a tipo, el día 8 de marzo de 1995, 
también a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman· 
dados a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo de notificación en 
fonna a los mismos. caso de no ser hallados en 
sus domicilios, la publicación del presente edicto. 

Dado en Caste116n a 13 de septiembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-58.397. 
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GETXO 

Edicto 

Don José Ramón Blanco Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 471 ¡ 199 3. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo.
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa contra 
don Javier Rodríguez Gómez y doña Maria Teresa 
Gorjon Recio, en reclamación de crédito hipote
cario, en eí que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dira: señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 28 de noviembre. a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Prim.;-ra.-Que no se admitirán posturas que no. 
cubran d tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de" e~te Juzgado en el ~Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 
4766000 UlO47 193, una cantidad igual. por lo 
mc"1Os. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tJpo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. ~in cuyo requisito no serán admi
tidos. no aCt:ptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques ee, el Juzgado. 

rcrceru.-Püdrán participar con la calidad de 
ceder t:l remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebr'dción, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego .:::errado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refierr. la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipote.:-¡ori .•• 'iUn de manifiesto en la Secre
taría del JU7,1!<:·~.1. ",·,(enciéndo'>e que todo lidtador 
acepta como >;'i' .¡d"te la ti!·úbción existente y que 
las cargas ° gra\'áH .en~!l at,.·"''''ore8 y los preferentes, 
si los hubiere. al el {,{iih) del (¡ctor continuarán sub· 
sistentes. enh:!ldietjJüse q¡¡e d H:matante los acepta 
y qued<l subrq~""do tr: 1<; :f:SfiOrs¡lh¡¡¡,jad de Jos mis
mos, sin d~s~iml)";,t! a :"u eAünción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 10 de enero de 1995, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primen1-. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de febrero 
de 1995, a las diez. horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
·que sirvió de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará. el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá. de notificación a los 
deudores pant· el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Planta baja,. izquierda. de la casa letra B, señalada 
con el número 11 de la calle Oquendo. Inscrita 
al libro 105 de Gorliz, folio ISO. fmca número 
1.607-N. 

Tipo de subasta: 7.277.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 8 de septiembre de 1994.-EI 
Juez.-El Secretario.-58.358. 

Lunes 24 octubre 1994 

GRANADA 

l:.aicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra· 
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de pro\.~edimiento de juicio ejecutivo número 
1.073/1991, a instancia de «Banco de Granada. 
Sociedad Anónima)l, representado por el pf(.x~urador 
senor Alameda Urena, contra Aurelio Ruiz Lafuentl! 
y Antonia Guerrero Valverdc, acordándose sacar 
a pública subasta los bienes que se describen, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

Primera subasta: El día 10 de febrero de 1 Y9 5 
y hora de las diez de la mañana y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 10 de marzo de 1995 
y hor'd de las diez de la mañana y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasadón. 

Tercera subasta: El cila 5 de abril de 1995 y hora 
de las diez de la maúana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en 1.1. subasta deben! 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación, 
para la primera y segunda de las subastas, y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
jas que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá ·hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes. 
1'0'1signándose previa o simultáneamente el precio 
del remate (sólo el ejecutante). 

Cuarta.-Los autos y certilkación del Registro de 
la Propiedad están de ma.nifie~to en Secretaria donde 
podrán ser e-xaminados. entendiéndose que todo lici· 
tador a..:epta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré
dito del actor quedarán subsi:s.tentes y sin destinarse 
a su extindón el precio del remate. 

Quinta.--Que a instancia del actor podrá reser· 
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta,-Sirviendo el presente para. en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente. 
libere antes del remate sus bienes pagando principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

Rústica, Haza de tierra de secano en las Vegas 
de Escomar. ténnino de Illora,. 32 arcas 9 centiáreas, 
Registro de la Propiedad de Montefno. al libro 37. 
follo 53, finca 3.380. Tasación: 450.000 pesetas. 

Suerte de tierra de riego en el denominado «Cor
tijuelo». ténnino de Illora, con cabida de 1 hectárea 
52 áreas 91 centiáreas. Registral número 11.584 
del Registro de la Propiedad de Montefrio al libro 
204, folio 13, fmca 11.584. Tasación: 2.300.000 
pesetas. 

Rústica. Suerte de tierra de riego en sitio del Cor
tijuelo, que linda: Al sur, con arroyo de Escoznar. 
Finca registral número 11.585 del Registro de la 
Propiedad de Montefrlo al libro 204. folio 16. Super· 
ficie de I hectárea 52 áreas 91 centiáreas. Tasación: 
2.320.000 pesetas. 

Rústica. Suerte de tierra de riego en sitio del Cor
tijuelo, término de Illora, cabida de 1 hectárea 52 
areas 91 t:;entiáreas. Registral número 10.407 del 
Registro de la Propiedad de Montefrio, libro 203. 
folio 67. Tasación: 2.320.000 pesetas. 

Dado en Granada a 30 de mayo de 1994.-El 
JueZ.-EI Secretario.-58.557. 

17709 

INCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada por el Juzgad.o de Primera Instancia 
número 3 de Tnca en el procedimiento judicial sum~· 
no del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
bajo el número 241/1993. seguido a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares. 
representada por el Procurador don Antonio Serra 
LluIl. contra los herederos de don Ignacio Olarra 
Borda. en reclamación de un préstamb con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta por primera 
vez 1a finca que se describirá. 

El remate tendrá Jugar en la Sala de Audiencia 
de este JU1.gado, sito en calie Pureza, número 74. 
1.°, el dia 13 de diciembre. a las diez hora~, pre· 
viniéndos<, a los licitadores:: 

Prim~ro.-El tipo "de subasta es el de 8.100.000 
pesetas. fijado en la escritura de pré:.tamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado Húmero 
0428000018024193 el 20 por 100 de dicha can
tidad. sin ¡;uyo requisito no serán admitidos. 

Ter¡;ero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla cuarta del artículo l31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta cumo bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrodado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin de.stinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-De no haber postores en la primera subas
ta. se señala para la sebrunda el dia 16 de enero 
de 1995. a las diez horas, para la que servirá de 
tipo el.15 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso. el día 16 de febrero 
de 1995, a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas.' desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. Se reservarán en depósito, a ins
tancia del acreedor, las consignaciones de los pos
tores que no resultaren rematantes. siempre que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la ~ubasta, a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum· 
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de las posturas de las que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas, si por los depó· 
sitos constituidos pudieran satisfacerse el capital e 
intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. h.aciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar su bien pagando principal, intereses 
y costas, quedando, en otro caso. la venta irrevocabte 
después de aprobado el remate; y para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia personalmente, 
sirva a tal efecto la publicación edictal de la presente 
resolución. 

Finca objeto de subasta 

Número cincuenta y ocho de orden.-Urbana: 
Vivienda letra A. bloque K. planta baja, del complejo 
denominado t<Hábitat Puerto Pollensa». 

Inscrit.a al tomo 3.349. libro 364 de Pollensa. 
folio 115, fmca número 18.350. 

Dado en Inca a 13 de septiembre de 1994.-EI 
Juez,-La Secretaria.-S8.529. 
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JAEN 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Pedro López Jiménez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Jaén, 

Hace saber: Que en autos número 600/1990 de 
juicio ejecutivo a instancia de Caja RuraJ Provincial 
de Jaén, contra don Luis Melgarejo Expósito y otros 
se ha acordado sacar en pública subasta. en elloeal 
de este Juzgado. Palacio de Justicia. calle Arquitecto 
Berges. 16. 

Fecha: A las once de la mañana de los días 28 
de noviembre de 1994. 28 de diciembre de 1994 
y 27 de enero de 1995 la primera; la segunda, con 
el 25 por 100 de rebaja, y la tercera, sin sujeción 
a tipo, respectivamente. 

Tipo: No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tipo, debiendo consignar 
los licitadores, al menos, el 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienl!\s que sirva de tipo para la 
subasta, pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero por el actor, consignación que se 
hará en la cuenta número 2.040 del Banco Bilbao 
Vizcaya, O. P. de Jaén. 

Títulos, cargas y gravámenes: Los titulos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto, en la Secretaría; las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio del remate .. 

Fincas 

l. Olivar de riego al sitio del Alberdinal, término 
de Jimena, con superficie de 19 áreas y 50 centiáreas, 
finca 5.157, valorada pericialmente en 488.000 pese
ta,. 

2. Olivar de riego al sitio Loma del Tío Cuadros, 
término de Jimena, con superficie de 46 áreas y 
97 centiáreas. finca 1.259, valorada en 1.128.000 
pesetas. 

3. Olivar de secano en el sitio Loma de los 
Carniceros, conocida por Loma del Tio Cuadros, 
término de Jimena, con superficie de 15 áreas y 
76 centiáreas, fmca 3.774, valorada pericialmente 
en la cantidad de 394.000 pesetas. 

4. Olivar en el sitio Los Saladillo o Loma de 
los Carniceros, término de Jimena, con superficie 
de 78 áreas. fmca 3.545, valorada pericialmente en 
la cantidad de 1.950.000 pesetas. 

5. Olivar de riego al sitio Los Montecillos y 
Alberdinar, término de Jimena, con superficie de 
40 áreas y 50 centiáreas, fmca 9.512, valorada en 

, la cantidad de 1.015.000 pesetas. 
6. Haza de secano en el sitio del Bardinal o 

Loma de los Ralles. término de Bedmar. con super
ficie de 2 hectáreas 34 áreas y 85 centiáreas, finca 
6.776, valorada en 1.645.000 pesetas. 

7. Haza de secano en el sitio Loma de los Redi
les, término de Bedmar, con superficie de 1 hectárea 
40 áreas y 91 centiáreas, fmca 5.657. valorada en 
986.000 pesetas. 

8. Haza de secano en Las Albarizas. término 
de Bedmar. con superficie de 1 hectárea 72 áreas 
y 22 centiáreas, fmca número 5.658, valorada en 
1.205.000 pesetas. 

9. Tierra cala-secano en sitio Loma de los Radi
les, término de Bedmar, con 3 hectáreas 28 áreas 
y 85 centiáreas, finca 10.823, valorada en 2.302.000 
pesetas. 

10. Haza de secano en el sitio de Langosta, 
término de Bedmar, con superficie de 96 áreas y 
3 centiáreas, fmca 10.824, valorada en 672.000 
pesetas. 

11. Haza de secano en el sitio Loma de los 
Radiles. término de Bedmar, con 56 áreas, finca 
10.827, valorada pericialmente en la cantidad de 
392.000 pesetas. 

12. Olivar riego en el sitio Cacún, término de 
Jimena. con superficie de 12 áreas y 82 centiáreas, 
fInca 6.831, valorada en la cantidad de 392.000 
pesetas. 
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13. Olivar de secano en Los Saladillos, término 
de Jimena, con 18 áreas, tinca 2.336. valorada en 
450.000 pesetas. . 

14. Olivar de riego en el sitio de Cacún, ténnino 
de Jimena, con 12 áreas y 82 centiáreas, fmca 4.945. 
valorada en la cantidad de 320.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 26 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Pedro López Jiménez.-EI Secre
tario.-58.518. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Luis Miguel Rodriguez Fernández. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Logro
ño, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguido en este Juzgado. con el número 117/1994. 
seguido a instancia de «Export-Import Boyardo, 
Sociedad Limitada», contra don Jesús María Manero 
Gordo y doña Mercedes Galilea Arraiz, sobre recla
mación de cantidad (cuantía, 23.533.131 pesetas), 
he acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por veinte días, los bienes embargados a los deman
dados y Que después se dirán. las Que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado los días 
19 de enero. 20 de febrero y 20 de marzo de 1995. 
a las diez horas. por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente. bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas la cantidad en que ha sido valorado el 
bien, haciéndose una rebaja para la segunda subasta 
del 25 por 100. y siendo la tercera sin sujeción 
a tipo alguno, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en las 
dos primeras subastas, debiendo depositar en la 
cuenta corriente del Banco Bilbao Vizcaya, número 
2.261, a nombre de este Juzgado, el 20 por 100 
para poder tomar parte en las mismas. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado depositando en la cuenta 
designada, junto a aquél, el importe del 20 por 100 
del precio de la tasación, acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Los pliegos se conservarán cerrados por 
la Secretaria y serán abiertos en el acto del remate, 
al publicarse las posruras. surtiendo los mismos efec
tos que las Que se realicen en el acto. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda. derecha, de la tercera planta de la 
casa sita en Logroño, calle Marqués de Murrieta, 
número 50. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Logroño, al libro 416, folios 53 y 
54. fmca número 30.421, inscripciones segunda y 
tercera. 

Tipo de valoración: 13,500.000 pesetas. 
2. Local comercial. en planta baja, con acceso 

por avenida de Burgos. números 118 y 120. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número l de Logroño, 
al libro 758, folio 136, fmca número 47.909, ins
cripciones segunda y tercera. 

Tipo de valoración: 8.500.000 pesetas. 
3. Mitad indivisa de sesentaicuatroavas partes 

indivisas de las cientosesentaidosavas partes indi
visas de la finca urbana sita en Leiva, calle Baja 
para las Eras del Hospital y Molino, número 9. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santo 
Domingo de la Calzada. al tomo 737, 44 de Leiva, 
folio 60, finca número 165, inscripción séptima. 

Tipo de valoración: 289 pesetas. 
4. Turismo marca «Ford», modelo Orión 1.6 D, 

matrícula LO-8806-G. 
Tipo de valoración: 320.000 pesetas. 
5. Furgoneta mixta «Mercedes Benz» 180, matri

cula LO-9447-K. 
Tipo de valoración 770.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 10 de octubre de l 994.-EI 
Juez. Luis Miguel Rodríguez Femández.-La Secre
taria.-58.343. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b~o el número 1.973/1992. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». contra don José Treviño Pérez 
y doña María Antonia Cerros Rosales, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29-
de noviembre de 1994, a las once treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. por el tipo de 39.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de enero de 1995. a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 7 
de febrero de 1995, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia.de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en "la cuenta proviSIOnal de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficma 4.070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario. los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

No.vena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento. de la 
o.bligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acetr 
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undt:cima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca registra! 66.010. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 I de Madrid. Sita en Madrid, 
calle Francisco Icaza, número 7. primero, C. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y fmno el presente en Madrid 
a 9 de mayo de I 994.-El Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-58.461-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 1.256/1992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Teresa Alas Pumariño, contra don Serafin 
Antonio Santiago Cañadas y doña María Dolores 
Morón Coca, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de quince días el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 16 
de noviembre de 1994, a las nueve cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 5.443.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de diciembre de 1994. a las nueve 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 
de enero de 1995, a las nueve cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depó!¡iitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
la calle Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000001256/1992. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiénte viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de subastas. a los efectos del articulo 
34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, al no 
haberse podido llevar a cabo en la misma del modo 
ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Sita en Vícar (Almeria), en la calle Virgen del 
Mar. número 18, en la urbanización ~Vistasob, edi
ficio «Hércules~, portal 1, 2.°, B, 4. Inscrita en el 
Registro de Roquetas de Mar, al tomo 1.370, libro 
65. folio 136, del Ayuntamiento de Vícar (Almena), 
ftnca registral número 7.532. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 31 de mayo de I 994.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-58.394. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.479/1991, 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola. Sociedad 
Anónima~, representado por el Procurador señor 
Ortiz de Solórzano, contra don Luis Jiménez Orta 
y otra, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes que al fmal del presente edicto se des
cribirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 16 de diciembre de 1994. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: El 
reseñado para cada una de las fmcas. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 20 de enero de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: El 
75 por 100 del fijado para la primera, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de febrero de 1995. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
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de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 4.070, sita en la calle Capitán 
Haya. número bb. edificio Juzgados de Primera Ins
tancia. Número de expediente o procedimiento: 
2459000002479/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse -a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici~ 

tador acepta como bastante la titulación. 
Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 

preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudícatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Primera finca.-Rústica. suerte de tierra al sitio 
«Las Mesas», conocido por «Lote Caceta», de Gibra
león. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Huelva, tomo 1.544, libro 154, folio 97. 
como fmca registral número 4.020~N, inscripción 
sexta. 

Tipo de licitación: 25.000.000 de pesetas. 
Segunda fmca.-Rústica. suerte al sitio «Las 

Mesas», ténnino de Gibraleón. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número I de Huelva, to
mo 1.544, libro 154, folio 101, como fmca registral 
número 6.971-N, inscripción décima. 

Tipo de licitación: 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 14 de julio de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-58.516. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 412/1993, de «Inversiones y Patri
monios, Sociedad Anónima». y por auto de esta 
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fecha se ha convocado a los acreedores a la Junta 
general. que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo día 13 de diciembre 
y hora de las díez, previniéndoles a los mismos 
que podrán concurrir personalmente o por medio 
de su representante con poder suficiente y se hace 
extensivo el presente a los acreedores que no sean 
hallados en su domicilio cuando sean citados en 
la forma prevenida en el articulo 10 de la vigente 
Ley de Suspensión de Pag9s. 

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1994.-EI 
Secretario.-58.532. 

MANRESA 

Edicto 

Don José Manuel del Amo Sánchez, Secretario acci
. dental del Juzgado de Primera Instancia número 

4 de Manresa. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
309/91 se siguen autos de procedimiento hipote
cario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Car
men Maya Sánchez, contra doña Carmen Galobart 
Galobart. en los que por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por termino de veinte días, la fmca que luego se 
describe. 

El remate, el cual podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sito en la Baixada de la Seu, 
sin número, en la forma siguiente: 

Se señala para que tenga lugar la primera subasta. 
el dia 16 de enero de 1995, a las doce horas. En 
caso de que esta quede desierta, se señala para la 
celebración de la segunda, el día 20 de febrero de 
1995, a las doce horas. Y en prevención de que 
también resultase desierta. se ha señalado para la 
tercera subasta el día 27 de marzo de 1995, a las 
doce horas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera tener lugar cualquiera de las subastas 
en los dias y hora señalados, se entenderá que se 
llevará a efecto a la misma hora del siguiente dia 
hábil, exceptuándose los sábados. 

La subasta tendrá lugar bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el r:emate, en pri
mera subasta, la cantidad en que ha sido tasada 
la rmca en la escritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá postura inferior; en segunda subasta, 
el 75 por 100 de dicha cantidad. La tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una suma 
igual. al menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, y para la tercera. 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. Sin 
este requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. con el justificante del 
ingreso de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regJa 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes-si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, y se enten
derá que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin que se 
destine a extinguirlos el precio del remate, y demás 
disposiciones aplicables del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Lunes 24 octubre 1994 

Finca objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 3 
de El Vendrell. al tomo 1.355, foüo 171. fmea núme
ro 8.376. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso en forma personal a la deudora hipotecaria. 
sirva el presente edicto de notificación, a los fmes 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a 22 de septiembre de 1994.-El 
Secretario accidental. José Manuel del Amo Sán
chez.-58.547. 

MONTIJO 

Edicto 

Don Luis Carlos Nieto Garcia. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Mantijo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 162/1994, procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. promovidos 
por «Banco Exterior de España, Sociedad Anóni· 
ma», representado por el Procurador don Eugenio 
Garcia Sánchez. contra los bienes especialmente 
hipotecados a doña María Mercedes Macias Viz
caíno y don Francisco Galán Galán. en reclamación 
de 5.749.451 pesetas. de principal. intereses y costas. 
en los que, por providencia de esta fecha. he acor
dado sacar a subastas públicas por primera. segunda 
y tercera vez. término de veinte días cada una. por 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca la primera; 75 por 100 del mismo. la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera, los bienes 
hipotecados a los deudores que se reseñarán, habién
dose señalado para los actos de los remates. suce
sivamente, Jos días l de marzo, 5 de abril y 17 
de mayo de 1995, a las once horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes: 

• Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que se 
expresará. para la segunda, el 75 por 100 de expre
sado tipo, y la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, y para las segunda y tercera. 
el 20 por 100 expresado del 75 por 100 del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En las primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a los tipos de las 
mismas la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bn cualquiera de las subilstas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
anteriormente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Suerte de tierra al sitio de Valderromero. 
término de Lobón. con superticie de 10 hectáreas 
94 áreas 80 centiáreas. Linda: Norte, viuda de Alon
so Doblado; sur. fincQ, de Manuel Vega Garcia; este. 
camino de Puebla de la Calzada a Almendralejo, 
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y oeste, Casimiro Lafue. Inscripción: Libro 56 de 
Lobón. tomo 1.852 del archivo. folio 107. rmca 
i.84 7, inscripción tercera, Registro de la Propiedad 
número 1 de Mérida. Tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 9.400.000 pesetas. 

Dado en Montijo a 22 de julio de 1 994.-El Juez. 
Luis Carlos Nieto.-EI Secretario, Miguel Cuecas 
Pimienta.-58.462-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña M. Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos 
976/1992 instados por el Procurador Francisco Ale
do Martlnez en representación de «Banco Urquijo, 
Sociedad Anónima», contra Miguel Gutiérrez Olivo 
y esposa, a los efectos articulo 144 del Reglamento 
Hipotecario y por propuesta providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a públicas subastas los 
bienes que después se dirán, por primera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez, para el caso de 
ser declarada desierta la respectiva anterior por tér
mino de veinte días, habiéndose señalado para dicho 
acto los días 21 de marzo, 16 de mayo y 20 de 
junio del año 1995. todas ellas a las once treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en ronda de Garay, Palacio de Justicia, segunda 
planta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
tlo admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para" la segunda, dicho 
avalúo, con rebaja del 25 por 100, Y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante . 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente en el esta
blecimiento destinado a tal efecto, una ,cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo de valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebra por lotes. 
Sexta.-Que los bienes podrán ser examinados por 

los que deseen tomar parte en la subasta. 
Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica

ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación de los bienes objeto de subasta: 

Finca número 3.112. Urbana: Número 35. Apar
tamento número 624, en planta tercera, sin contar 
la baja del edificio «Manga-Beach», bloque VI. sito 
en el paraje en La Manga de San Javier, ténnino 
municipal de la villa de San Javier. Consta de come
dor-estar. tres dormitorios. cocina, cuarto de baño 
y dos terrazas. Su superficie edificada es de 76.62 
metros cuadrados y la de sus terrazas es de 21.42 
metros cuadrados. Valorada en 4.348.000 pesetas. 

Finca número 2.888. Urbana. Trozo de terreno 
solar en término de Murcia, partido de Lobosillo. 
de cabida 295,80 metros cuadrados. Sobre dicho 
solar se ha construido lo siguiente: Una vivienda 
en planta baja. con estar y zona de ganije en término 
de Murcia. Partido de Lobosillo, calle VIrgen del 
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Pilar. Ocupa una superficie construida de 125 
metros cuadrados. ocupando la zona dedicada a 
215 metros cuadrados. La vivienda está distribuida 
en entrada, cuatro dormitorios, comedor-estar. coci
na y aseo. Valorada en 8.500.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado expido el pre
sente en Murcia a 7 de julio de 1994.-La Magis
trada-Juez, M. Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta
rio.-58.477-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. registrados con el número 593/1993. ins
tados por «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Antonio Martinez Moscardó. contra don Juan Cam
puzano Sánchez. doña Marta del Cannen Guillenno 
Ríos. don Esteban Campuzano Sánchez y doña 
Matilde Sánchez Barrera, en cuyos autos en pro
videncia de fecha de hoy, he acordado sacar a públi
ca subasta la fmca hipotecada que luego se dirá 
por término de veinte días. La subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por primera 
vez el próximo dia 17 de marzo de 1995. a las 
doce horas; por segunda, el día 17 de abril de 199$, 
a las diez horas. y por tercera, el día 17 de mayo 
de 1995, a las diez horas. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior, y para la tercera 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriese el tipo de la segunda. pues 
en otro caso se suspenderá el remate hasta que 
se dé cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción deberán consignar 
en la cuenta abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya. de esta población, un depósito del 
20 por 100 del valor o tipo asignado para la primera 
y segunda subastas y, en el caso de tercera será 
el 20 por 100, exigido para la segunda. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gr~vámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición. tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuicimiento Civil; de no 
ser hallado en ella, sirva la publicación del presente 
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edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remate. 
Octava.~n caso de que alguno de los días seña

lados fuera inhábil. se entenderá prorroiado al 
siguiente día. 

Novena.-Las subastas serán por lotes separados. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana: Edificio sin número' de policia, 
situado en la avenida del Doctor Garcia Rogel, 
barrio de San Antón. de la ciudad de Orihuela; 
consta de explanada o patio de entrada, con porteria. 
oficinas y terraza sobre ellas, laboratorio y almacenes 
con sus correspondientes instalaciones en planta 
baja, dos viviendas en alto. con entrada por la terraza 
y patio a la espalda. Ocupa una extensión superficial 
total de 3.200 metros cuadrados, de los que la parte 
edificada ocupa una superficie de 1.424 metros, y 
el resto corresponde a patios y ensanches. Orientada 
su. fachada principal al este. linda: A la derecha 
entrando. con el camino que va a la ermita y baños 
de San Antón; por la izquierda. huerto del Colegio 
de Santo Domingo. perteneciente al Obispado de 
Orihuela; fondo, calle en proyecto sobre terrenos 
de don José Martinez Mellado. que tendrá un mini· 
mo de 8 metros de luz, y frente. con avenida del 
Doctor Garcia Rogel. 

Inscripción; Libro 1.097. tomo 1.442, folio 195, 
fmca 87.648 del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Orihuela. 

Tipo: 13 J .400.000 pesetas. 

En Orihuela a 3 de octubre de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Marcos de Alba y Vega.-La Secreta
ria.-58.473-3. 

PRAVIA 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de 
Pravia, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
219/1993. seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
de Asturias. contra don Samuel Valle Colmenar y 
doña Angelina Martinez Fernández, por medio de 
la presente se anuncian públicas subastas. por veinte 
días. de los bienes que se dirán. Las subastas tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado en 
los días y horas siguientes: 

Primera subasta:" 15 de diciembre de 1994. a las 
once treinta horas. 

Segunda subasta: 19 de enero de 1995, a las once 
horas. 

Tercera subasta: 23 de febrero de 1995, a las 
once horas. 

La segunda subasta y, en su caso. la tercera se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resul
taran desiertas. Para dichas subastas regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo que se indicará. para la segunda 
el que resulta de rebajar el anterior en un 25 por 
100, y la tercera lo será sin sujeción a tipo, no 
admitiéndose posturas que no cubran el tipo res-. 
pectivo, aunque teniendo en cuenta 10 dispuesto 
en la regla séptima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mes/). 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación a que se refiere el párrafo siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por 100 del tipo respectivo. excepto para la ter
cera que 10 será del tipo anunciado para la segunda 
subasta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra. 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten· 
diendose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de lo~ mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca número dos.-Vivienda en la planta primera. 
tipo A, que mide una superficie construida de 79,66 
metros cuadrados. y útil de 66.56 metros cuadrados. 
Le pertenece como accesorio un cuarto trastero en 
la planta bajo cubierta. A efectos de participación 
en los elementos y gastos comunes, en el valor total 
del inmueble. le corresponde una cuota de 6.84 
por 100. 

Inscrita al tomo 1.956. libro 180. folio 56. finca 
16.565, inscripción primera. 

Tipo: 7.400.000 pesetas. 

Dado en Pravia a 6 de octubre de 1994.-EI 
Juez.-Ante mi. el Secretario.-58.548. 

SAN FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto de subasta 

En méritos de 10 acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Sant Feliú de Llobregat. en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 161/1993, instados por 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima de Cré
dito», representado por el Procurador don Miguel 
Angel Montero Reiter. contra la fmca especialmente 
hipotecada por don Juan Aguilar Argente. por el 
presente se anuncia la pública subasta de la fmea 
que se dirá. por primera vez, para el próximo dia 
10 de enero de 1995, a las once horas. o, en su 
caso, por· segunda vez. ténnino de veinte días y 
rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el próximo día 10 de febrero de 1995. a las 
once horas, y para el caso de que la misma quedase 
desierta se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez. término de veinte días y sin sujeción a tipo. 
para el próximo día 10 de marzo de 1995, a las 
once horas. Y. si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor. se celebrará el siguiente día hábil. a la misma 
hora, P. en sucesivos días. si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones esta
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
las certificaciones de titulos y cargas se hallan de 

manifiesto en la Secretaria, Que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos. y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán. aceptán
dolos y quedando subrogado en ellas el rematante 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 65.200.000 pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar, sita en el término municipal 
de Cervelló. urbanización .Can Guitart Vell», en 
la parcela número 81 de la manzana «O». calle 
Bosque, número 52, sobre una porción de terreno 

. de 779 metros 80 decímetros cuadrados. equiva
lentes a 20.639 palmos 74 décimos de palmo, tam
bién cuadrados. La construcción se compone de 
planta porche, de superficie 80 metros 50 decíme
tros cuadrados. que comprende lavadero y cuarto 
de calderas; planta baja, de superficie 115 metros 
1 decimetro cuadrados, que comprende distribuidor, 
cocina, aseo. estancia., biblioteca, comedor y un dor
mitorio. y planta alta, de superficie 82 metros 14 
decimetros cuadrados. que comprende distribuidor, 
vestidor, dos aseos y cuatro dormitorios; todas las 
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plantas comunicadas entre sí mediante escalera inte
rior, lindante. en junto: Al frente, norte, en linea 
de 21 metros, con la calle del Bosque; por la derecha, , 
entrando, oeste, en linea de 50 metros, con el solar 
número 82. y por el fondo. sur, en línea de 15 
metros 20 centlmetros. con el solar número 6, todos 
eUos de la manzana +:0». 

Inscrita la expresada fmea en el Registro de la 
Propiedad de Sant Feliú de LIobregat al tomo 1.771. 
libro 60, del Ayuntamiento de Cervelló, folio 79, 
finca 3.875. siendo la inscripción segunda la hipo
teca constituida a favor del actor. 

Dado en Sant Pellu de L10hregat a 5 de octubre 
de 1994.-EI Juez.-El Secretario.-58.341. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Santa Coloma de Famers 
y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 76/1993. 
a instancia del Procurador don José Capdevila Bas. 
en nombre y representación de Caixa d'Estalvis Pro
vincial de Girona. contra doña Solina Gordillo 
Funollet, sobre efectividad de un préstamo hipo.
tecario, se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta. ténnino de veinte días. el bien hipotecado 
que más abajo se describe, por el precio que, para 
cada una de la subastas que se anuncian, se indican 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta. el día 10 de enero de 1995. 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca ascendente a 12.000.000 de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 8 de febrero 
de 1995, a las diez horas, por el tipo de 9.000.000 
de pesetas, igual al 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicada por el actor. el día 8 de marzo de 
1995. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar' parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera. el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse, por escrito, posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación correspondientes en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama el actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 1. Planta baja, del edi
ficio en Arbucies. que tiene su entrada por la calle 

Lunes .24 octubre 1994 

Passeig Mossen Antón Serras. sin número. chaflán 
calle Les Agudes. de figura diáfana destinada en 
su totalidad a almacén o local comercial. de super
ficie úti180 metros 27 decímetros cuadrados. Linda: 
Por su frente, con calle de su situación, caja de 
escalera y caja de ascensor; derecha, entrando. parte 
con caja de escalera y parte con solar de don Joaquin 
Tort; a la izquierda. con calle Les Agudes. y fondo, 
número l. 

Cuota de participación: 20 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 

Coloma de Farners en el tomo 2.333. libro 116 
de Arbucies, folio 4. fmca número 4.068. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 21 de sep
tiembre de 1994.-EI Juez.-EI Secretario.-58.556. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Silva Goti, Secretaria judicial del Juz
gado de lo Social número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de 10 Social número 3 registrado con núme
ro 216/1992, ejecución número 4111992, a instancia 
de doña Margarita Chueca Atocha, contra don Jai
me Pérez Sañudo. en reclamación sobre ejecución 
conciliación SMAC. en providencia de, esta fecha. 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Finca número 9.903, obrante al folio 79, inscrip
ción primera del libro 139 de Erandio. mitad indivisa 
lonja, calle Consulado, de Bilbao. número 15. valo
rada en 900.000 pesetas. 

Mitad indivisa de la lonja. calle Mezo, número 
25, fmca número 6.059, obrante al folio 82. ins
cripción primera del libro 98 de Erandio. valorada 
en 13.000.000 de pesetas. 

Mitad indivisa del sótano. calle Consulado, núme
ro 15. fmca número 12.450, obrante al folio 28. 
inscripción primera del libro 177 de Erandio. valo
rada en 1.750.000 pesetas. 

Total valoración 15.650.000 pesetas, en condi
ciones de subasta. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Bilbao, en primera subasta, el día 20 
de diciembre de 1994. Caso de no haber licitadores 
o sieodo inadmisibles sus posturas, se celebrará 
segunda subasta el día 25 de enero de 1995. Si '. 
en ésta volvieran a darse esas circunstancias, se cele
brará la tercera subasta el día 22 de febrero 
de 1995. 

Todas ellas se celebrarán a las diez horas de la 
mañana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendie5;e cual
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario del Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta: 4719, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta. y el 15 por 100 (20 por 100 
del tipo de la segunda subasta) de su valor en las 
otras dos, lo que acreditarán en el momento de 
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la subasta (artículo 1.500.1 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria del Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta: 4719. el 20 por 100 (primera 
subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) 
del valor del lote (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta) por el que vayan a pujar. acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por ellla Secretario judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (articulo 1.499, n, de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo t .50 I de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última. tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho. se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte aetora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores. los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberia series atribuida en el reparto pro
porcional. De no ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 262 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho dias (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo conformarse con ellos. sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial», y en cumplimiento de lo establecido en 
leyes procesales, expido la presente en Bilbao a 10 
de octubre de 1994.-EI Secretario judicial.-52.513. 


